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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 10.)

i SS. MM. el ÜKT y la Reini Regente
i (Q. D. G.) y Auguste Real Familia oon-
• tinúan eu esta Corte sin novedad en su 

importante salud.

: Ministerio de la Gobernación.

¡REAL ORDEN

Pasado à informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Retado «1 expedienta relativo k la 
BUspeueión del Ayuntamiento de Ca
zalegas, que faé decretada por V, S.; 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
22 de Noviembre último, el siguiente 
dictamen:

“Exemo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Cazalegas, decretada 
por el Gobernador de Toledo en 30 de 
Octubre último.

Mandada girar una visita de inspec
ción, aparece de ella que las sesiones se 
celebran en casa del Secretario, y que 
110 se hace el enuncio de ellas en los 
sitios de costumbre; qae no existe in 
Tontario del Archivo, ni las adicio
nes anuales; que no se han nombrado 
las Comisiones que manda el art. 60 de 
la ley Municipal; que en las convocato
rias para sesiones extraordinarias no 
ee mencionan los asuntos da que se ha- 
bria de tratar; que los caudales, según 
manifiesta el Depositario, ingresan en 
poder d«l Alcalde, pues no existe arca 
de fondos; que no ee forma la rectifica
ción del padrón de vecinos, oí se hacen 
ni exponen ai público las listas de Con- 
promisarios para la eleoióu de Sauado- 
reg; que sien do sais lo» Coupejalea del 
Ayuntamiento, se expresa en varias 
actas que asiste la mayoría, sin anotar 
los nombres al margen, y apartciendo 
corno firmantes dos y el Alcalde; que 
los libros de actas están formados con 
pliegos de papel común, reintegrados 
no todos con timbres, el del ^ con los 
correspondientes á 1889, y el del 87 ca

rece de ellos; que al folio 20 vuelto dal 
año 1336-87, empieza una sesión ex- ■ 
traordinaria, y á la vuelta, en vez de 
concluiría, sigue la liceucia que una 
madre concedía á an hijo para ser sus
tituto eu el Ejército; que la certifica 
ción de aprobación del presupuesto do 
1887-33 que se remitió al Gobierno de 
provincia, al enviarle el mismo, es dis
tinta de la que obra en él; que no «» pu 
blican los extractos de las sesiones, ni 
hay libro de actas de la Jauta munici
pal, ni se hace la distribución meneual 
de fondos; que no hay Regidor Inter
ventor, y los documentos de entrada y 
salida los firma el Síudioo; que no se 
publican los extractos trimestrales de 
recaudación é inversión, ni se hace el 
nombramiento de Junta municipal que 
el Alcalde constituye con los vecinos 
que estima conveniente; que no se ha 
cumplido el Real decreto de 30 de 
Agosto último nombrando Junta para 
el amojonamiento del término; que se 
han desobedecido las órdenes del Go
bernador, en que bajo pena de multa 
mandaba se devolviesen á D. Vicente 
de la Casa dos buey»8 que le fueron 
vendidos en pública subasta, y sobre lo 
qoe el interesado signe actualmente 
pleito con el Ayuntamiento; q^e las 
atenciones de instrucción pública están 
abandonadas; que no se han rendido 
cuentas desde 1386; que se adeuda á la 
Hacienda por consumos, sal y cereales 
desde 1886, 3.236 peseta# y por céd alas 
personales 697; que estas cantidades, y 
la que según la lutervenciéu de Ha
cienda ha ingresado el Ayuntamiento 
por el recargo municipal, ó sean 2.392 
pesetas, y los saldos á favor del pueblo 
en dichos presupuestos, representan el 
total de 1-3.285 pesetas 75 céntimos 
que se han distraído; que no se ha for
mado el presupuesto extraordinario 
mandado por el Gobernador, y que se 
han pagado cantidades uo consignadas 
en el ordinario.

Un Regidor declara que la casa 
Aynutaraieuto uo está ruinosa, como lo 
prueba hallarse en ella la escuela; pero 
que las sesiones se celebran en casa del 
Secretario; que no ae satisfacen al Bo

ticario las recetas de los pobres; y pre
senta dos recibos de ingreso de fondos 
firmados por aquél. Análogas manifes
taciones hacen trei mayores eontribu- 
yentes.

El Alcalde recurre en alzada negan
do los hechos, aunque sin aducir prue
ba alguua;^confiesa que no hay arca de 
caudales, auque dice que estos loa re
cibe el Depositario; que la casa Ayun
tamiento está ruinosa; que los but.yes 
que se vendieron à un particular por 
débitos de consumos lo fueron por or
den del Gobernador en 1386, y que no 
existe distracción de fondos, pues sólo 
han ingresado en los dos efios últimos 
8,200 peseta#.

El Gobernador, reputando como ac
tos de negligencia grave los que de
muestra el expedients y que algunos 
pudieran constituir responsabilídade# 
de otra espacie, suspendió á todo el 
Ayuntamiento de Cazalegas.

Corno se ve, la conducta observada 
por dicha Corporación según las acta# 
levantadas con asistencia del Alcalde, 
del Depositario y et ros Concejales, de
muestra 110 sólo un abandono completo 
de todos los deberes que la ley Munici
pal consigna, sino resistencia á las ór 
deues de la Seperíoridad, y hechos en 
cuanto á la inversión de fondos se refie
re, que pueden ser materia constitutiva 
de delito, 'con otro# como la no celebra 
cion de las sesiones en la Casa Consis
torial, donde se haya constituida la es
cuela, que hubierau podido motivar la 
nnlídad de los acuerdos.

Como nada de ello se desvirtúa por el 
Alcalde, es justa, con arreglo á los ar
tículos 180 y 189 de la ley Municipal, la 
corrección impuesta, y en su conse
cuencia;

La 8ejción opina que procede oonfir- 
mar Ia providencia del Gobernador de 
Toledo, suspendiendo al Ayuntamiento 
de Cazalegas; que debou paaar-se los an
tecedentes á los Tribunales de justicia 
para los efectos que procedan, y enoar 
gar al Gobernador que torne las medí 
das oportunas para regularizar la Ad
ministración municipal.„

Y conformándose S. M. el Rav (que

Dios guarde), y en su nombre la Rbina 
Regente del Reino coa el preinserto 
dictamen, se ha s«rv¡do resolver como 
en el mismo le propoue.

Da Real orden lo digo á V. 3, para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolucíóii del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos afios. Madrid 1 de 
Diciembre de 1889.—Buií y Capiepón. 
—Sr. Gobernador do la provincia de 
Toledo.

“ ' GOBÎÉRNÔnôVTÎT"

ox ta 
PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

AGaiCVLTOBA

Nùm. 9.013.

El Exorno. Sr. Présidente de la 
Asociación general de Ganaderos del 
Reino me comunica con fecha 6 d# los 
actuales haber cesado en el cargo de 
Visitador auxiliar de ganaderías y ca
ñadas de esta provincia, D. Juan Anto
nio Gómez, vecino de Camporedondo, 
provincia de Soria, y que se ha non- 
brado en su lugar á D. Federico Martí
nez y Martínez, domiciliado en Villa 
del Río, da igual provincia.

Dicho Visitador está eucargado de 
la recaudación de los derechos que ex 
esta provincia corresponden *A Ia Aso
ciación. En so virtud he dispuesto ha- 
cerio así saber á los Ayuntamiento#, 
ganaderos y particulares de esta pro
vincia, para que guarden las considera
ciones debidas al señor D. Federico 
Martínez y Martínez en el ejercicio de 
su cargo, facilitándole los medios neoe- 
earios para el mejor desempeño de su 
cometido, y á la vez advierto á todos 
el deber en que están da satisfacer con 
puntualidad los derecho# de policía 
pecuaria, según lo establecido en ai 
Real decreto de 3 de Mano de 1877 y 
demás leyes del ramo.

Córdoba 9 de Dioierabre do 1889.
KL OobemAilor, 

! José da Heredia.
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MINAS

Núm. 3.044.

Por D. Juin Cuevas, repreaeatante 
de D. Antonio Carmona Muñez, se ha 
presentado hoy día de la fecha un es* 
onto rea nnciando á la proBecución del 
expediente de registro para la mina 
Pedro y Pablo, núm. 2,783, del término 
de Almodóvar del Rio. Dicha renuncia 
le ha sido admitida por decreto de esta 
fecha, y en su virtud se ha declarado 
nulo, fenecido y sin curso dicho expe* 
diente de registro y franco el terreno 
que su designación ocupaba.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conocí* 
miento de todos.

Córdoba 9 de Diciembre da 1389.
El Sobero ador. 

Jot¿ de Heredia.

Circular núm. 3.041.

Habiéndose extraviado del término 
de Adamuz un mulo, negro, mohino, 
con lunares en el lomo, de once años, 
capón, con la marca escasa; es falso, no 
permite el aparejo, sin hierro ni barra* 
duras y sin esquilar, de la propiedad 
del vecino de Montoro D. Francisco 
Romero Muñoz; encargo á loe señores 
Alcaldes de los pueblos de la provincia, 
practiquen diligencias en averiguación 
del paradero de dicho animal, y caso de 
ser habido lo pondrán con las personas 
ea ouyo poder se encuentre, á disposi
ción del Juzgado respectivo, dándoms 
cuenta inmediatamente.

Córdoba 10 de Diciembre de 1889.
El Oobemadnr. 

José de Heredia.

Lista da los electores que han toma* 
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el dia L’del actual, eu los 
Ayuntamientos ¡de esta provincia, y 
resumen numérico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 do Diciembre de 1873.

DISTRITO ELECTORAL DE MONTORO

ADAifUZ
OOLKQIO DEL AYUNTAMIENTO

1 D. Francisco Pérez Ayoso.
2 Juan Navarro Torralbo.
3 Pedro García Molina.
4 Francisco M uñoz Seco.
5 Antonio Fernández Expósito.
6 Manuel Cuadrado y Cuadrado.
7 Andrés Cerezo Sánchez.
6 Diego Redondo Luque.
9 Antonio Alonso Rodríguez

10 Francisco Torres Solís.
11 Manuel Torralbo Galán.
12 José Mancheño Romera,
13 Rafael Moya Reyes.
14 Andrés Luque Ruiz.
15 Alonso Rafael Cerezo Lindo.
16 José Jiménez Cuadrado.
17 Simón Pino.Galán.
18 Fernando Criado Toledano.
19 Pedro Criado Toledano.
20 Rafael Cuadrado Pérez.
21 Antonio Cerezo Lindo. 
2*2 Juan Vega Made 1 ero.
23 Venancio Ortega López. 
24 Francisoo Cerezo Cuadrado.

25 D. José María Redondo Díaz. 
26 Miguel Redondo Diaz.
27 Juan Aróvalo Moreno.
28 Pedro Reyes Rojas- 
29 Lázaro Arenan Madueño.
30 Francisco Regalón Toledano. 
31 Francisco Cortés Corezo.
32 Pedro Pino Ramiro.
33 Manuel Castillo López.
34 Alonso Lindo Ayoso,
36 Juan Cebrián Requena.
36 Antonio Castro López.
37 Antonio Muñoz López.
33 Bernabé .Madueño Romero.
39 Juan Muñoz Seco.
40 José Cuadrado Cerezo.
41 Francisco García Maturana, 
42 Pedro Regalón Torralbo.
43 Juan María Quesada Ruiz.
44 Juan Ayllón Cerezo.
45 Pedro Fernández Enríquez.
46 Andrés Pérez Ayllón.
47 Baltasar Santos Pérez,
48 Julián Iglesias Téllez.
49 Antonio Aigüero Arecas.
60 Andrés Benítez y Benítez,
61 Juan Redondo Torralbo.
52 Juan Redondo Luque.
63 .Andrés Cuadrado Lcpez.
64 Alonso Cerezo Redondo,
66 Alonso Regalón Pino.
56 Juan de Dios Jordán Marín.
67 Antonio José Lindo Grande.
68 Pedro Cerezo Sánchez.
69 Juan Serrano Cuadrado.
60 Francisco Rojas Cerezo.
61 Joaquín Vega Ayllón.
62 Juan Salinas Cerezo.
63 Tomás Salinas Castillo.
64 Manuel Luque Ayllón.
65 Antonio Mesones Ramírez.
66 Francisco Ayllón Pino.
67 Andrés Luque Valverde.
68 Ildefonso Primo Ranchal.
69 Juan Serrano García.
70 Antonio Cerezo Molina.
71 Juan Ceballos Alvarez.
72 Francisco Cerezo Molina.
73 Antonio Galán Herrera.
74 Juan de Luque Ayllón.
75 Juan de Agreda Pérez.
76 Mateo Lindo Redondo.
77 Diego Lindo Redondo.
78 Bartolomé Luna Gómez.

RESUMEN
HAN OBTENIDO VOTOS

D. Juan de Laque Ayllón. . 78
D. Juá* de Dios Luque Ay

llón.. ,................ 78
Adamúz 1.’ de Diciembre de 1889. —

El Presidente, Bartolomé Luna.—In
terventores; Mateo Lindo.—Juan de 
Agreda. —Juan Luque.—Diego Lindo.

COLEGIO SEGUNDO

1 D. Antonio Pedregosa Porcuna.
2 Diego Ayllón Madueño. 
3 Francisco Jiménez Torralvo.
4 Francisco Redondo Díaz.
6 Juan Pérez Ayoso.
6 Diego Luque Ramiro.
7 Luis Galiano Cantarero.
8 Miguel Enríquez Rabio.
9 Antonio Amil y Amil.

10 Diego León Sánchez.
11 Alomo Enríquez Amil.
12 Francisco Ear qaez Rubio.
13 Antonio Manuel Medina Val

verde.

14 D. Antonio Grao Piqueras.
16 Alonso Díaz Cuadrado,
16 Juan Pedregosa Porcuna,
17 Jerónimo López Romero.
18 Francisco Díaz López.
19 Bartolomé Jiménez Valverde.
20 Benito Amil Fernández.
21 Ramón Maturana Casanova.
22 Joan Maria Orgaz.
23 Tomás Cuadrado Pino,
24 Antonio Ortiz Lindo, 
26 Pedro Cuadrado Cuadrado.
26 Alonso León Arenas.
27 Antonio Cantador Amil.
28 Juan Caballero Molina.
29 Rafael Pachón Conde.
30 Bartolomé Ceballos Arenas.
31 Benito Cantador Amit.
32 Bartolomé Fernández Enrí

quez.
33 Manuel Jiménez Huertas.
34 José Moreno Castillo. 
.35 Bernabé Jurado Pozo.
36 Diego Enríquez Valverde.
37 Antonio Manosalvas Guerra.
38 Diego Cerezo Molina.
39 Rafael Molina León.
40 Antonio Cuadrado Cerezo.
41 Mateo Ranchal Garrido.
42 Antonio Porcuna Cantador.
43 Santiago López Romero.
44 Juan León Valverde.
46 Pedro Ruiz Castillo.
46 Diego Luque Ranchal (mayor).
47 Alonso Castilla Redondo.
48 Juau .Antonio Amil Fernández-
49 José Peña Sánchez.
60 Antonio Jiménez Toledano,
61 Domingo María Arenas.
52 Juan María Arenas.
53 Gregorio del Pozo Cerezo.
64 Francisco León Jiménez.
55 Luis Ruiz Laque.
56 Francisco Pérez Jiménez.
67 . Juan José Temprado Ranchal.
58 José Ordóñez Rodríguez,
59 Francisoo Pozo Molina.
60 Cristóbal Cuadrado Gómez.
61 Benito Grande Toledano.
62 Miguel Grande Toledano.
63 Fraacisco Diaz Alarcón.
64 José Jiménez Valverde.
66 Diego González Franco.
66 Benito Rubio Merchán,
67 Miguel Rubio Merchán.
68 Bartolomé Lindo López.
69 Pedro Cuadrado .Amil.
70 Francisco Solís Vega.
71 Francisco Jiménez Portillo.
7*2 José Peña Ramos.
73 Alonso Muñoz Seco.
74 Cristóbal Areua-s Madueño.
7. 6 Juan Navarro Confie.
76 Francisco Fernández Barrera.
77 Juan Antonio Díaz Agüera.
78 Francisco Ranchal Castro.
79 Fraacisco López Real.
80 Antouio Sánchez María.
81 Miguel Romero María.
82 Pedro Jiménez Avila.
83 José Jiménez León.
84 Mateo Luque Ranchal.
86 Bernabé Amii Cuadrado.
86 Miguel Porenna Cantador.
87 Bartolomé Obrare Ramos.
88 Benito Coballos Arenas.
89 Antonio Pino Cerezo.
93 Antonio Valverde Pedregosa.
91 Pedro Galán Vega.
92 Juan Cano Heredia.

93 D. Salvador García Alvarez.
94 Pedro Simón Serrauo Cabello.
96 Luis Avila Solis.
96 Juan Andrés Ayllón Ranchal.
97 Antonio Ayllón Lindo.
98 Ildefonso Ayllón Cano.

RESUMEN
C.4NDIDÀT0S QUE SAN OBTENIDO VOTOS

D. Juan Antonio Cano Vega. 98
Adamuz l.“ de Diciembre de 1889.— 

El Presidente, Juan do Dios Laqae.— 
Interventore!: Antonio Ayllón.—Juan 
Cau o Heredia.—Ildefonso Ayllón Ca
no.—Luis Avila SoHs.—Juan Andrés 
Ayllón.

COLEGIO 3.’—PÓSITO NACIONAL

1 D. José Salinas Féres.
2 José Toledano Pino.
3 Jnaa Ayllón Pérez.
4 Bernabé Cano Díaz.
6 Rafael Fuentes y Mora.
6 Diego Luque Ranchal (menor)
7 Fernando García Redondo.
8 Andrés Criado Toledano.
9 Francisco Píno Cereao.

10 Juau Díaz Alarcón.
11 Rafael Terán Molina.
12 Andrés .4 y oso Vega.
13 Juan Castillo Fernández.
14 Pedro Fernández Obrero.
15 Juau Andújar Muñoz.
16 Pedro Cuadrado Serrano.
17 Antonio Amil Orgaz,
18 Alonso Díaz y Diaz.
19 Alonso Rodríguez Solís.
20 Rafael López Junquito.
21 Andrés Luque Ayllóu.
22 Manuel Cerezo Redondo.
23 Juan Morera Cazalla.
24 Marcos Enríquez Cazalla.
26 Juan José Criado Toledano.
26 José Cerezo Rico.
27 Juan Torralbo Valverde.
28 Francisco Ranchal Garrido.
29 Franoiaco Barbado Madueño.
30 José Castro Rojas.
31 Alonso Serrano Cuadrado,
32 Tomás Amil y Amil.
33 Bartolomé del Amor Pradana.
34 Juan Cano Grande.
35 Antonio Cano Grande.
36 Rafael Martiaez Redondo.
37 Juan Vega Moreno.
38 Manuel Cebrián Redondo.
39 Juan Cano Vega.
40 José González Cano.
41 Joió Ayllón Castro.
42 Antonio Fernández López,
4.3 José Quirce Ortiz.
44 Ramón Pérez Ayllón.
46 Bartolomé Cazalla Luque.
46 Alvaro Medina Valverde,
47 Joaquín Mendoza Galán.
48 Joan de Dios Galán Vega.
49 Juan Casimiro Sánchez Mo

yano,
50 Juau Antonio Navarro To

rralbo.
51 Miguel Arroyo Estremera.
52 Francisco Fernandez Sáuchei

(menor)
53 Pedro Galán Muñoz,
54 Juan Antonio Ceballos Serrano.
65 Pedro Alvarez Y. ore no.
66 Antonio José Luque Ayllón.
67 Antouio Luque Ayllón.
58 Cribtóbal Cazalla Arenas.
59 Lucas Cerezo Vacas,
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60 D. Antonio Peña» Sánchez.
61 Pedro Requena Cano.
62 Alonao Cerezo Maeonea.
63 Joaquín Ordóñez Raniro.
64 Juan Regalón Cuadrado.
65 Antonio Oareía y García,
66 Rafael Galin Herrera.
67 Pedro Avila Solía.
68 Francisco Marin Criado.
69 Antonio Fuentes Ortiz.
70 Rafael Molina García.
71 Juan Pérez Ayllón.
72 Andrés Ayllón Luque.
73 Bernabé Amil Raaiero.
74 Diegt* Alvarez Bartolomé, 
75 Francisco Delgado Valverde. 
76 Diego Cazalla Arenas,
77 Justo García Sánz.
78 Francisco Muriel Savariego, 
79 Bartolomé Muriel Savariego. 
80 Pranci.sco Mendoza Galán. 
81 Mateo Justo Cano Moreno. 
82 Cristóbal Morales Carrasco. 
83 Manuel Catalán Ripollés. 
84 Bernabé Morera Cazalla, 
85 Antonio Ceballos Madueño. 
86 Antonio Criado Toledano. 
87 Juan Navarro Ortiz.
88 Pedro Crtéa Castilla.
89 Vicente Morera Bavica.
90 Salvador García Terroba,
91 Antonio Trevilla y Rubio. 

RESUMEN
CANDIDATOS QUE HAN OBTBNIDO VOTOS 

D. Pedro Cortés Castillo. . . 90
D, Andrés Ayllón Luque. . 90
Ha resultado una papeleta en blanco. 
Adamuz l.^de Diciembre de 1889. 

—El Presidente, Antonio de Trevilla. 
“■ Interventores: Pedro Cortés.—Ber
nabé Morera —Antonio Criado.—Juan 
Navarro Ortiz.—Salvador García.—An
tonio Ceballos.

(St contitntarâ).

AYUNTÁMÍENTOS

Lucena.
Núm. 3.008.

^~ ÁnionÍQ del Pínú y Bldneas, Licencia- 
do en Jurispnidencía y .-icalde canstí- 
tuaonal de esta ciudad, {-residente de 
la Cotnisión inspectora del censo electo
ral para Diputados provinciales de este 
distrito.
Hago saber: Que en cumplimiento 

á lo prevenido en el art 66 de la ley de 
28 de Diciembre de 1878, se relaoio 
nan á oontinuaoión las alteraciones 
ocurridas durante el corriente año en 
el censo electoral de Diputados provin- 
oialea, según resulta de ¡os documentos 
recibidos hasta el día y de los cuader
nos de altas y bajas que lleva esta Co
misión inspectora, con el fin de que, 
nsaulo del derecho que les confiere el 
art. 56 de la citada ley, pueda cual
quiera de los electores inscritos en las 
listas vigentes, ó los interesados en las 
mismas alteraciones, deducír las recla
maciones que estimen oportunas ante 
dicha Cotnisión.

Lucelia 30 da Noviembre de 1889.— 
Antonio del Pino. —Pur mandado de 
S.’ S., Juan Bautista Cabeza, Secre 
tario.

Alteraciones ocurridas en el censo.
SECCIÓN 1A

LUCENA

Bajas por fallecimiento.
E. Francisco López Molina.

D. Joaquín García Ortega.
Juan González Gómez. 
Francisco Labe ría Vallina. 
Francisco Castro Gómez. 
Miguel González García. 
José López Muñoz. 
Diego Cuenca Porras. 
Fernando Ruíz Alba. 
Cristóbal Cortés Jiménez. 
Felipe Blancas Molero. 
Francisco Breviati Jiménez. 
Juan José Moral Valcárcel. 
José Gómez Ramírez. 
Francisco Serrano Gil.
Antonio Ruiz de Castroviejo. 
Joaquín Berjillos Hurtado, 
Jerónimo Carrasco Gálvez. 
Antonio Huete Alvarado. 
José Cañete Martínez. 
Pistaban Córdoba Calzado. 
Francisco P. Castro Hernández. 
Antonio Ruiz Pérez.
Juan Cuenca González. 
Francisc) Ruíz García. 
Ambrosio Conde Santaella. 
Sebastián Hidalgo.
José Aguilar Vilches. 
Pedro Pérez Garcia. 
Juan Solís Sínehez. 
Juan Roldán Rodrigue^. 
Juan María Cortés Rodríguez, 
Aniouio López Ruiz, 
Rafael Tubio Torres.
José Muñoz Cárdenas. 
Mariano López Ramírez, 
Antonio Rueda Onieva, 
Antonio Cuenca Muñoz. 
José Cuenca Calvillo, 
Pedro Salamanca Carmona, 
Antonio Marín Aguilera, 
Casto Domínguez Pala. 
Rafael López Serrano, 
Bernardo Jiménez Peláez. 
Francisco Paula Algar Burguillos. 
Francisco Espino Palacios. 
Antonio Torán Flores.
Miguel Hidalgo Martínez. 
Juan Melchor Casas Moscoso. 
Francisco Carmona Alba. 
Pedro Valle Aguilar.
Antonio Ruiz Morante. 
Pedro Servián Huet. 
Antonio Ruiz López. 
Agustín López Fernández. 
Francisco González Lozano. 
José Gómez Morante, 
Juan Manuel Montilla Rivas, 
José Muñoz Barrionuevo. 
Enrique Domínguez Díaz. 
Antonio Gómez Cabello. 
Cayetano Cabrera A riacho. 
Francisco Rodríguez Lara. 
Antonio Jiménez Sánchez. 
Jerónimo Ramírez Rodríguez. 
Cayetano Fernáudez Valle. 
José Alvarez Ossorio Peret. 
Francisco Jiménez Ortiz. 
Antonio Monroy Arrabal. 
Antonió Gómez Toledano. 
José Cano López.
Francisco Calvillo Martos. 
Antonio Carrasco Chacón. 
José Ruiz Sánchez.
Teodoro Cantero Calzado. 
Miguel Cuenca Alcántara. 
Fsancisco Peláez Estrada, 
José Blanco Cañete, 
Francisco Onieva Valle. 
Francisco Valero Molina. 
Francisco López Rivas.
Fianciaco Garcia Rodríguez,

D. Manuel Palma Cabeza, 
José Muñoz Alcántara, 
Juan Antonio Calzado Cabeza, 
Francisco Sckelek Oordulé, 
Antonio Calvillq Ariza.
José Contreras Algar. 
Francisco Aranda Bsrguillos. 
lar variaciones de domicilio.

D. Lucio Moreno Tobía.
SECCIÓN 2.»

AGUlLAlí

Bajas por fallecimiento.
Cristóbal Aragón López. 
Manuel Aragón Lucena. 
José Aragón Pérez.
Eduardo Acosta.
Francisco Vilches Morales, 
Francisco Ballesteros Berlanga. 
Juan Cañadilla.
Mateo Cubero.
Juan Carmona Arrebola. 
José García Jaro.
Antonio Luque López. 
Manuel Lozano León. 
Francisco Lopez Mármol. 
Santiago Navarro.
Manuel Ortiz Linares, 
Manuel Prieto Gálvez. 
Manuel Rivera Palma. 
Francisco Romero Jiménez, 
Antonio Rueda Fernández. 
Rafael Valverde Carrillo. 
Fernando Vida Doblas.
Francisco Varo Gómez.

SECCIÓN 3.»
ÏUBNTK GENIL 

Bajas por fallecimiento.
D. Gabriel Rivas Ruiz.

Ramón Carmona Ruiz. 
Francisco Palma Fernández. 
Manuel López Martínez.
Julián Jiménez Ceja. 
Tomás Campos Ruiz, 
Rafael Trigo Sánchez. 
Antonio Lucena Morales. 
Francisco Borrego Ruiz, 
Antonio Jurado Prieto. 
Salvador Garcia Real.
José Fernández Gama, 
Pedro Moralea Morón. 
José Mellado Cejas.
Juan Padilla Carmona, 
Feline Cejas Clavellina. 
Timoteo Campos Ruiz, 
Francisco Morales Gallardo. 
Antonie Bascón Rivas, 
Juan Lozano Cejas, 
José Borrego Trigo, 
Francisco Berral Quero. 
José Quero Contreras. 
Antonio Berral Cejas. 
Juan Velasco Galindo.
Pascnal Fernández'Rodríguez.
Agustín Rivas Rodríguez.
José Cosano Carmona.

SECCIÓN 4.*
SNCINAZ REALES

Bajas -por fallecimiento. ■
D. Juan González Araquena. 

Francisco Ruíz González. 
Cristóbal Contreras Vera. 
Alonso Arcos Fuentes. 
Manuel Pérez Pozo.

SECCIÓN 5.'
MONTÜIIQUK

Bajac por falleciiniento.
D. Antnnio S«ravia Padilla. 

José Gómez Arce.

Hornachuelos.

Núm. 3.050,

D. ddanuel Garcia Darán, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que para poder proce
der á la formación del apéndice al ani- 
Uaramiento de la riqueza pública da es
ta término, para el añí económico de 
1890 á 91, se hace preciso que los con
tribuyentes da esta localidad presen
ten relaciones juradas de los hienas 
que hayan sufrido traslación de domi
nio y altas y bajas en la ganadería, pa
ra cuyo fin 86 fija el plazo de ocho días, 
á contar desde la fecha, pasado el cual 
no se admitirán las que se presenten.

Hornachuelos 9 de Diciembre de 
1889.—M. García.—Andrés Durán, Se
cretario.

Pedroche.

Núm. 3.046.

D. Mariano Tirado Sánches, Alcalde cuní- 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacante 
la plaza de Secretario de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual de 
995 pesetas, se anuncia por medio del 
presente para que los interesados pue
dan dirigir sos solicitudes & esta Al
caldía en todo el presente mes, las cua
les deberán venir provistas de las cé
dulas personales y cuantos documen
tos orean convenientes que puedan 
ilustrar á la Corporación respecto á loa 
méritos contraídos por los exponentes.

Pedroche 3 de Diciembre de 1389.— 
Mariano Tirado.

La Victoria.

Núm. 9.016.

D. Fernando del Pino Delgado, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se por la Junta pericial de esta villa á 
la formación dal apéndice à el amiHara- 
miento de la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria de esta villa, para el próximo 
año económico de 1890 á 91, el Ayun
tamiento de mí presidencia ha acorda
do que los propietarios de fincas rústi
cas y urbanas, igualmente los ganade
ros sujetos á la tributación, presenten 
en la Secretaría de Ayuntamiento, en 
el término de ocho días, que empezarán 
á oontarae desde el que aparezca inser
to el presente en el Boletín Oficial de 
la provincia, relaciones juradas de las 
alteraciones que hayan tenido en su 
repetida riqueza, acompañando encuan- 
to á las fincas las correspondientes es
crituras de traslación, debidamente 
tegistradas; debiendo advertirse que 
trasnunrrido d icho pl azo n o serán ad
mitidas.

La Victoria 6 de Diciembre de 1889. 
— Fernando del Pino. — Bartolomé 
Aguilar, Secretario.
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BOLETIN OETCIAL DE LA PROVINOIA DE CORDOBA

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Nú*. S.0&2.

D, Francisco Fernandes Vior, Jues de 
instrucción del distrito de la Feredia 
de esta capital y su partido.

Por el preiento, cito, llamo y empla
zo ’á José Manzanedo López, vecino 
que fuá de esta población natural de 
Sevilla, soltero de treinta y cinco años 
de edad, de oficio pintor, para que^den
tro del término de diez días, contados 
desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ea este 
juzgado, sito en la plazuela de la Com- 
pañia, num. 7, con objeto de practicar 
con él varias diligencias que tengo 
acordadas en al sumario que instruyo 
por lesiones padecidas por Francisco 
Mena Guzmán, de esta vecindad; aper- 
oibiéndole, que de ne hacerlo asi, ie pa
rará el perjuicio que haya logar.

Dado en Córdoba á 6 de Diciembre 
de 1889.—Francisca Fernández Vior 
—El Actuario, J. J. Angel Castro.

Hinojosa del Duque.

Núm. 3 030,

D. ledro Ferea y Calderón, dites inuni~ 
cipal suplente en percido, por indispo- 
sición del propietario, de esta villa.

Hago saber: Que en los autos de jui
cio verbal seguiio-t en este Juzgado, i 
instancia de Antonio Casado Blasco, 
vecino de Villaralto, contra Maria Bal
sera Plaza, de esta vecindad, por pago 
de cantidad líquida, se saca á pública 
subasta la finca siguiente:

Una casa, de asta población, en la ca 
líe Calvario, núm. 3; que linda: por la 
derecha, entraado con otra de Eugenio 
Barbero, con el número 5, por la iz
quierda, con otra de Francisca Aranda 
Pozo, con el núm. L®, y por la espalda, 
con otra de D. Vicente Ruiz Muñoz, 
con el núm. 21, de la calle dal Risqui 
11o; justipreciada en 1.317 pesetas 50 
céntimos.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de todos.

Dado en Hinojosa del Duque á 26 
de Noviembre de 1889 —Pedro Berea 
Calderón.—Por su mandado, Fernan
do Navarro y Alvarado.

Lucena.

Núm. 3.012.

Don Jt>aquin Moreno JSsparsa, Jues de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber. Que en las diligencias 
de cumplimieato de sentencia, dictada 
en el juicio ejecutivo promovido por el 
Preenrador D, Rafael Hofineyer y Ro
jas, en nombre de Doña Maris Fernán
dez y Fernández, de estos vecinos, 
contra Doña María de Araceli Bueno y 
Jiménez, del propio domicilio, sobre 
cobro de cantidad de pesetas, he acor
dado, á instancia de la parte actora, 
sacar á segunda subasta para su venta, 

por término de veinte días, las fincas 
que á continuación se describen, con 
rebaja del veinticinco por ciento de 
sus respectivos aprecios, embargadas á 
la ejecutada, y son á saber:

1,* Una cz’B, situada en la calle 
Olmelo, de esta ciudad, demarcada con 
el número veinte; su í chada da vista 
ai Esto, y linda: por au derecha, en
trando, con casa de José Ruiz; por la 
izquierda, con otra de Francisco Bur
gos y Valle, y por la espalda, con la 
casa número diecisiete de la calls de 
Sauta Marta Alta, de los herederos de 
Don Juan de Cuenca González. Ocupa 
una superficie de doscientos treinta y 
nueve metros sesenta y dos decímetros- 
y consta de dos crujías contiguas y 
paralelas A la fachada, con planta baja' 
principal y segundo; patío con pozo 
medianero, cobertizo, cuadra y corral; 
cuya aasa fué apreciada en mil ciento 
veiaticinco pesetas, de las que rebajado 
el vsinticinoo por ciento, quedan ocho, 
oientas cuarenta y tres pesetas setenta 
y cinco céntimos, tipo para esta segun
da subasta.

2 * Un* casa-hamo de pan cocer, 
situada en la calle Ancha, de est.» ciu
dad, deattarcada con el número siete, 
que tiene su fachada al Este, y lianda: 
por la derecha, entrando, con la iglesia 
de las Escolupi os; por la izquierda, con 
la callo Zamora y portales números 
uno, tres y cinco que as describirán á 
continuaoiÓB, y por ¡a espalda, con pa
tios de la casa número diez de la calle 
Juan Rico, Ocupa una superficie en 
planta baja y principal do dosoientfs 
treinta y nueve metros sesenta y ocho 
decímetros, y en planta segunda de 
doscientos setenta y cinco metros no
venta y i uatro decímetros, por pisar 
sobre los citados portales. Se compone 
de patio á la entrada, cobertizo para 
lefia, dos crujías, con planta baja, prin
cipal y segunda; horno de pan cocer, 
con piso encima, portal y otro horno en 
ruinas; patio con pozo medianero; cuya 
finca fué apreciada ea dos mil trescien
tas veintinueve pesetas, de las que de
ducido el veinticinco por ciento, que
dan sn mil aeteoisnta<i cuarenta y seis 
pesetas setenta y cinco céntimos, tipo 
de esta subasta.

3.® Una casa portal, nutasradr. con 
el uno, calle Zamora, de esta dicha ciu
dad, que tiene su fachada al Sur, y lin
da: por la derecha, entrando, con el 
portal número tres de la misma calis, 
que á continuación te describirá; por 
la izquierda, con patios da la citada 
casa número díaz de la calta Juan Ri
co, y por la espalda y poi encima, con 
Ia casa-horno anteriomente descrita. 
Ocupa una superficie de Joco metros 
cincuenta y ocho decimstroa, y se com
pone de portal y piso encima, con la 
escalara hundida; cuya casa-portal fué 
vainada en treacieatas cuarenta y cinco 
pesetas, de las que deducido el veinti
cinco por ciento, quedan en dosoientas f 
cincuenta y ocho pesetas setenta y cin
co céntimos, tipo para e«ia subasta.

4“ Otra casa-portal, número ties, 
de dicha calle Zamora, que tiene su fa
chada ai Sur, y linda: por la derecha é 
izquierda, entrando, cou el portal nú
mero uno, antes descrito, y con el de 
marcado con el número cinco; que in

mediatamente se describirá; por la es
palda y por arriba, con la casa-horno 
que queda descrita, y ocupa una su
perficie de once metros ochenta y cua
tro decímetros, y se compone de planta 
baja y pnncipal, cuyo predio fué apre
ciado an cuatrosieutíiB setenta pesetas! 
de las que deducido el veinticinco por 
ciento, quedan trescientas cincuenta y 
dos pesetas cincuenta céntimos, tipo 
de esta subasta.

5 .* Otra casa-portal, número cinco, 
de la misma calle Zamora, que tiene su 
fachada al Sur,y linda: por la izquierda, 
entrando, con el portal número tres, 
antes descrito; por la derecha, espalda 
y per encima, con la casa horno roso 
fiada, y ocupa una superficie de once 
metros ochenta y cuatro decímetros; 
cuya finca fué apreciada en cnatrocien- 
tra setenta pesetas, de Ias que deduci’ 
do el veinticinco por ciento quedan 
trescientas cincuenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos, tipo de esta su
basta.

6 .* La mitad de la casa número 
ocho, de Is calle Lademora, de esta di
cha ciudad, que tiene su fachada ai 
Oeste, y linda: por la derecha, entran
do, con otra de la Doña María de Ara
celi Bueno; por la izquierda, con casa 
de Angel Muñoz Molero, y por la es
palda, con la número once de la calle 
Almazán. Ocupa una superficie de dos
cientos seis metros noventa y siete de
címetros, y 80 compone da dos crujías 
contiguas y paraleUa á la fachada, con 
planta baja, principal y corral, con la 
vadero; cuya mitad de casa fué apre
ciada cu mil sesenta pesetas, de las que 
deducido el veinticinco por ciento, que
dan setecientas noventa y cisco, tipo 
de esta subasta.

7 .* Otra casa, número cincuenta y 
cinco, de la caite Ancha,de esta ciudad, 
que Liene su fachada ai Este, y linda; 
por la derecha, entrando, con otra de 
la propiedad de dicha deudora; por la 
izquierda, con casa de los here.teros de 
Francisco Aguilar Zamora, y por la es
palda, con casa molino aceitero de la 
calle Mesón Granda, número cincuenta 
y cuatro. Ocupa una superficie da cien
to diecinueve metros sesenta y nueve 
decímetros, y se compone do doa cru
jías contiguas y paralelas, con planta 
baja, principal y segunda, patio con 
cuadra y piso encima, corral con pozo 
medianero y cobertizo; cuya finca fué 
apreciada en mil doscientas cuarenta 
y cinco pesetas, de las que deducido 
si veinticinco por ciento, quedan en 
novecientas treinta y tres setenta y 
cinco céntimos, tipo de esta subasta.

.Cuya segunda subasta y remate en 
favor del mejor postor, tendrá tugar el 
dia diecinueve de Diciembre próximo 
venidero y hora de la una de su tarde, 
en la sala audiencia de este Juzgado; 
advirtiendo que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes del tipo señalado à cada finca, 
y que las miomas se bailan inscritas 
en el Registro de la propiedad á nom
bre de la deudora, previniéndose tam
bién que los licitadores deberán oonsig 
nar previamente en la mesa judicial ó 
en el eaLíiblecimiento público corres 
pendiente el diez por ciento efectivo 
de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Dado en Lucena á veinticiaco ds 
Noviembre de mil ochocientos ocheat» 
y nueve.—Joaquín Moreno,—El 
tuario. Licenciado Antonio F. 

Ao-

Burgos.

Agencia ejecutiva de contribuciones

P-aBTIDO DB AGUILAU 
Núm. 3,(B9.

C. José Valero y Orcajada, .igente ejecuti' 
w subalterno.
Hago saber: Que en certificaoión el* 

pedida en 6 de Noviembre próximo pa* 
sado por la Administración de Propie
dades y Derechos del Estado de varios 
deudores al Tesoro público por plasme 
de fincas do Bienes Nacionales p^f® 
hacer efectivos por la vía de apremio 
los débitos que le resultan, aparece Don 
Antonio Carmona Delgado por la can
tidad de 76 pesetas 25 céntimos, i®; 
porte del plazo áOde una haza do tierra 
calma, al sitio de San Cristóoal, de este 
término; y por la 19 con 75 céntimos, 
é igual plazo que el anterior, do eWa 
haza, al sitio da las Canteras; y habien
do sido ineficaces las diligencias prac
ticadas para averiguar el paradero da 
dicho deudor, y uotificai-le Íi provi
dencia dictada por esta .Agencia eja- 
cutiva, so cita por medio del preíotita 
para que en el término de diez días in
grese en la Tesorería de Hacienda e' 
principal é intereses de demora, y de 
no vorificarlo se procederá á la veut* 
de la finca en quiebra, según dispon® 
el art. 18 de la Instrucción da 13 d® 
Julio de 1878, sin perjuicio de sognif 
practicando las diligencias nsoo8aria®i 
para exigirle las responsabilidades qn® 
procedan..

Aguilar 5 de Diciembre de 1839.— 
V." B.® — El Agents ejecutivo, José 
Daibán.—El Agente subaltarao, Jo®^ 
Valero. ■

Fábrica militar de harinas de Córdoba-

ANUNCIO

Núm, 3.053.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para la adquisición 
de trigo con destino à dicho EstabU* 
cimiento.

El acto tendrá lugar en la Fabric® 
el dia 20 del actual, á las dos de su tar
de, y loa proponentes acompañarán 
á su proposición la correspondient® 
muestra.

0«irdoba9 de Diciembre de 1889.'-' 
El Administrador, Eduardo Robles." 
V.® B.®—El Comisario de Guerra In
terventor, Pablo de la Rosa.

' c T o

ARRENDAMIEXTO
D-vde el itía de Sau Miguel dal añi’ 

próximo venidero da 1890, se hace del 
cortijo nombrado Ordenes Altas, situa
do en la campiña y término de esta 
ciudad, siendo su total cabida 1.304 
fanegas de tierra: lindante con los lla
mados Villafranquilla, Mangonegro, / 
el Arroyo de la Marot*.

Para tratar de su renta y ooud¡0¡0' 
nes en is Secretaría del a-ñor Marqué® 
de Valdofloí-es, Jesús .María, 5, .le nue
ve á doce de la mañana, en los días u® 
feriados.

CÓRDOBA 
ispbbstá rtonitouL (casa soooboo noartoinj
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